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MEMORIA DE NECESIDADES DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS 

PRODUCTOS Y CESIÓN DE USO DE LOS EQUIPOS NECESARIOS PARA LOS SISTEMAS 

AUTOMATIZADOS DE DIAGNOSTICO EN MICROBIOLOGIA II (PANELES SINDRÓMICOS, 

OTROS MÉTODOS MOLECULARES Y SEROLÓGICOS Y SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN 

(ID)/ SENSIBILIDAD (AST) BACTERIANA), EN EL SERVICIO DE MICROBIOLOGIA DEL 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN.  

 

 

1.- MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

 
El presente expediente tiene por objeto la contratación del suministro de productos y 

equipos destinados al diagnóstico microbiológico en el área de Microbiología Clínica 

del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, mediante procedimiento de 

licitación pública. 

 

 

El suministro se estructura en varios lotes que comprenden productos orientados al 

diagnóstico de síndromes infecciosos humanos, incluyendo la detección, 

cuantificación y caracterización de sus agentes etiológicos. Se contemplan técnicas ya 

implantadas en el centro, de diagnóstico molecular (genético), un gran bloque central 

de diagnóstico serológico (detección de antígenos y anticuerpos) y un apartado de 

técnicas destinadas a la identificación bacteriana a nivel de género y especie, así como 

al estudio de la sensibilidad de estas a agentes antibacterianos, así como nuevas 

tecnologías diagnósticas que responden a la necesidad de mejorar la capacidad de 

respuesta ante patologías infecciosas, especialmente en pacientes críticos e 

inmunodeprimidos. 

 

 

El presente expediente incorpora técnicas diagnósticas de última generación que, si 

bien no han sido implantadas previamente en este centro, están ampliamente 

consolidadas en otros hospitales del entorno, incluidos aquellos con menor grado de 

especialización. Estas técnicas responden a la necesidad de mejorar la capacidad 

diagnóstica del Servicio de Microbiología Clínica, especialmente en el contexto de 

pacientes críticos e inmunodeprimidos, donde la rapidez y precisión en la 

identificación etiológica son determinantes para el pronóstico clínico. En este sentido, 

se incluyen nuevos materiales como los sistemas de PCR a tiempo real para la 

detección rápida de infecciones fúngicas por Aspergillus y Mucor (Lote 7), la 

identificación molecular de microorganismos de riesgo biológico como los virus 
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Crimea-Congo, Ebola, Lassa y Marburg, así como bacterias como Bacillus anthracis y 

Yersinia pestis (Lote 8), sistemas tipo cartucho para la detección urgente de 

Streptococcus pyogenes en infecciones graves (Lote 9), y técnicas automatizadas para 

la detección de infecciones bacterianas y parasitarias de baja prevalencia como 

Borrelia burgdorferi y Trypanosoma cruzi (Lote 10), todos ellos orientados a mejorar la 

respuesta diagnóstica en situaciones clínicas de alta complejidad. 

 

La duración inicial del contrato será de 12 meses, con posibilidad de prórroga por un 

periodo adicional de hasta 36 meses, en función de las necesidades del centro y la 

disponibilidad presupuestaria. 

 
Este expediente se tramita conforme a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, que regula la contratación del sector 

público en España, garantizando los principios de transparencia, libre concurrencia, 

igualdad de trato y eficiencia en el uso de los recursos públicos. 

 

Los requisitos mínimos, características técnicas, tipos de productos y cantidades 

requeridas se detallan en la descripción individual de cada lote, que forma parte 

integrante del presente expediente. 

 

 
 
2.- VALOR ESTIMADO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DEL MISMO 

 

Para la determinación del precio unitario de los bienes o productos objeto del 

presente expediente, según se desglosa en el Anexo I de este Pliego, se ha tenido en 

cuenta:  

 

 

- Por un lado, el precio actual de compra del Hospital General Universitario 

Gregorio Marañón, dado que en su mayoría no se trata de productos de nueva 

adquisición, sino de continuar adquiriendo los mismos bienes o productos que se 

venían utilizando en el Hospital. Se ha considerado el posible incremento de 

consumo durante la vigencia del contrato, así como los precios ofertados por 

proveedores del sector. 

 

 

- Por otro lado, con el objetivo de adecuar el precio de licitación al mercado, el 

precio medio de licitación de otros Hospitales con respecto a los mismos bienes 

o productos objeto del presente expediente el análisis de mercado obtenido por 

la revisión de diferentes adjudicaciones en concursos de similares características 
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y los precios que se vienen abonando actualmente. En todo caso, en el precio 

unitario se consideran todos los costes que lo integran. 

 

- En relación con productos nuevos, se ha realizado un análisis específico para 

aquellos bienes que no forman parte del catálogo habitual del Hospital y que se 

incorporan por primera vez en este expediente. Para estos productos, el método 

de estimación se ha basado en: 

• Estudios de mercado y comparativa de precios en otros centros hospitalarios que 

ya los utilizan. 

• Información proporcionada por fabricantes y distribuidores especializados. 

• Consideración de costes asociados a su implementación, incluyendo formación 

del personal, mantenimiento y posibles consumibles adicionales. 

• Ajuste del precio estimado para garantizar la competitividad y adecuación al 

presupuesto disponible, evitando desviaciones significativas respecto a los 

estándares del sector. 

 

Este enfoque permite asegurar que el valor estimado del contrato refleja tanto la 

continuidad en la adquisición de productos habituales como la incorporación de nuevos 

elementos, garantizando la eficiencia económica y la calidad del servicio. 

 

En todo caso, en el precio unitario se consideran todos los costes que lo integran (coste 

del reactivo y resto de materiales que forman parte del proceso, coste del 

mantenimiento integral de los equipos cedidos, coste de la amortización de los equipos 

cedidos y formación). 

 

Para ello, se propone la contratación del suministro a adjudicar mediante el 

procedimiento de licitación que corresponda, con pluralidad de criterios, con un 

presupuesto importe total de (1.451.956,79 €) para un plazo de ejecución de 12 meses, 

con prórroga de otros 36 meses. 
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3.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
 
 

Como características del contrato a licitar se proponen las siguientes: 

 

1.- Este expediente se dividirá en los lotes que a continuación se detallan en el Anexo I.  

 

2.- El importe del presupuesto base de licitación se corresponde con el máximo 

estimado fijado por precios unitarios de las determinaciones analíticas consideradas 

necesarias en la estimación aproximada de cantidades para el periodo de duración del 

contrato, siendo necesario para su realización el suministro de reactivos y la cesión de 

equipamiento que constituyen el objeto del contrato. 

 

 

El desglose económico de los costes que integran el precio unitario es el siguiente:  

 

•       Coste del reactivo y resto de materiales que forman parte del proceso (este coste 

incluye todo el material específico necesario para la realización de determinaciones 

analíticas: reactivos, calibradores, controles de calidad y fungibles específicos): 80%  

 

•      Coste del mantenimiento integral de los equipos cedidos (este coste incluye el 

mantenimiento correctivo y preventivo, así como la formación al personal para el 

manejo del equipamiento): 5% 

• Coste de la amortización anual de los equipos cedidos: 15% 
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Desglose del presupuesto base de licitación con IVA: 

 

 

DESGLOSE DE COSTES 

Reactivos y 
material 
fungible (80%) 

Costes 
Directos 

Costes de 
Producción 

47,20% 685.323,60 

Costes 
Indirectos 

Costes 
generales 

10,95% 158.989,27 

Beneficio 
Industrial 

5,05% 73.323,82 

IVA 16,80% 243.928,74 

Total Reactivos y material fungible (80%) 1.161.565,43 

Mantenimiento 
de los Equipos 
(5%) 

Costes 
Directos 

Mantenimiento 3,82% 55.464,75 

Formación 0,13% 1.887,54 

Costes 
Indirectos 

IVA 1,05% 15.245,55 

Total Mantenimiento de los Equipos (5%) 72.597,84 

Amortización 
Cesión de 
Equipamiento 
(15%) 

Costes 
Directos 

Costes de 
Producción 

8,85% 128.498,18 

Costes 
Indirectos 

Costes 
Generales 

2,05% 29.765,11 

Beneficio 
Industrial 

0,95% 13.793,59 

IVA 3,15% 45.736,64 

Total Amortización Cesión Equipamiento (15%) 217.793,52 

  100% 1.451.956,79 € 
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El presupuesto máximo de licitación del suministro asciende a la cantidad de                                                          

1.199.964,28 € (Base imponible), el IVA tiene un importe de 251.992,51 €, lo que 

supone un presupuesto total de 1.451.956,79 € IVA incluido. 

 

 

Anualidad Desglose 
Base 

imponible 
IVA Total 

2026 
Reactivo y resto de materiales 
que forman parte del proceso 
(80%) 

719.978,57 151.195,51 871.174,07 

(9 meses) 
Mantenimiento integral de los 
equipos cedidos (5%) 

44.998,66 9.449,72 54.448,38 

  
Amortización anual de los 
equipos cedido (15%) 

134.995,98 28.349,16 163.345,14 

  TOTAL 2026 (9 meses) 899.973,21 188.994,38 1.088.967,59 

2027 
Reactivo y resto de materiales 
que forman parte del proceso 
(80%) 

239.992,86 50.398,50 290.391,36 

(3 meses) 
Mantenimiento integral de los 
equipos cedidos (5%) 

14.999,55 3.149,91 18.149,46 

  
Amortización anual de los 
equipos cedido (15%) 

44.998,66 9.449,72 54.448,38 

  TOTAL 2027 (3 meses) 299.991,07 62.998,13 362.989,20 

TOTAL 12 MESES  1.199.964,28 251.992,51 1.451.956,79 
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Valor estimado del contrato (101 LCSP):   El valor estimado del contrato, constituido 

por el importe total (sin IVA) más las posibles opciones de modificación eventuales 

programadas (hasta 20 %) y posibles prórrogas del contrato es de: 5.039.849,98 EUROS. 

        

 
      1.199.964,28 euros  PROPUESTA  
     239.992,86 euros  20% MODIFICACIÓN 

 1.199.964,28 euros  PRÓRROGA 

 1.199.964,28 euros  PRÓRROGA 

 1.199.964,28 euros  PRÓRROGA 

  

 

 
 
 

El gasto se imputará con cargo a la partida presupuestaria 27002. 
 
 
 

BASE IMPONIBLE 

 

IMPORTE PARTIDA IVA 21 % 
  

1.199.964,28 251.992,51    1.451.956,79 27002 

 
 
3.- TIPO DE PROCEDIMIENTO 

En atención al valor estimado del contrato y conforme a lo dispuesto en el artículo 101 

de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), se determina que el 

procedimiento más adecuado para la presente contratación es el Procedimiento 

Abierto con pluralidad de criterios de adjudicación. 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 131 de la LCSP, la adjudicación se llevará a cabo 

ordinariamente mediante la aplicación de criterios basados en la mejor relación 

calidad-precio, garantizando la objetividad y transparencia en la selección de la oferta 

económicamente más ventajosa. 

 

Asimismo, en cumplimiento del artículo 156 de la LCSP, el procedimiento abierto se 

configura como el mecanismo idóneo para promover la libre concurrencia y publicidad, 

permitiendo la participación de cualquier operador económico interesado y excluyendo 

toda posibilidad de negociación sobre los términos del contrato con los licitadores. 
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Por último, atendiendo a la naturaleza del objeto contractual y al valor estimado, la 

presente contratación queda sujeta a las normas de regulación armonizada, conforme a 

lo establecido en el artículo 21 de la LCSP. 

 

 
4.- PLAZO DE EJECUCIÓN.-  
 
El plazo de ejecución del contrato será de 12 meses, a contar desde el día siguiente a la 

firma del contrato. La duración máxima del contrato incluidas las prórrogas será de 48 

meses (tres prórrogas de 12 meses cada una), siendo obligatoria para el empresario 

siempre que su preaviso se produzca, al menos, con dos meses de antelación a la 

finalización del plazo de duración del contrato. 

 
 

5.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. (ART. 145 LCSP) 
 
 
5.1.-Criterios relacionados con los costes: 

 
5.1.1.-Ponderación ........................................................................... 70 puntos. 

 

Las ofertas económicas presentadas que coincidan con el importe máximo de licitación 

según la fórmula que a continuación se detalla obtendrán 0 puntos. 

 
La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los 

licitadores, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 
P = 70 x ((A-B)/(A-C))^(1/6) 

 
Siendo:   A=Precio de licitación 

 B=Oferta a valorar 
 C=Oferta más baja 

 
 
El criterio “precio”, será tomado en consideración a efectos de apreciar, en su 

caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de ofertas 

desproporcionadas o anormalmente bajas. A tal efecto, se considerará en 

principio, como desproporcionada o anormalmente baja: 

 

 

Si se presenta un solo proveedor: Si su proposición es inferior al presupuesto 
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base de licitación en más de veinticinco unidades porcentuales. 

 

Si se presentan varias ofertas: Toda proposición cuya baja, en el precio, exceda 

en 10 unidades, por lo menos, a la media aritmética de los porcentajes de baja 

de todas las proposiciones presentadas, sin perjuicio de que el Órgano de 

Contratación, previa solicitud de información a todos los licitadores 

supuestamente comprendidos en baja anormal y el asesoramiento técnico 

correspondiente, pueda apreciar que la proposición es susceptible de un 

normal cumplimiento. 

 

5.2.- Criterios cualitativos: 
 
       

5.2.1.-Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:…………30 puntos. 

 

La valoración de cada uno de los criterios que se detallan a continuación, se efectuará, 

otorgando la puntuación especificada si se cumplen los requisitos señalados, y 0 puntos 

si no se cumplen.  

 

 

"SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE DIAGNÓSTICO EN MICROBIOLOGÍA II (PANELES 

SINDRÓMICOS, OTROS MÉTODOS MOLECULARES Y SEROLÓGICOS Y SISTEMAS DE 

IDENTIFICACIÓN (ID) / SENSIBILIDAD (AST) BACTERIANA)" 

 

LOTES 1,8 y 9. 
 

CRITERIO PUNTOS 

SENSIBILIDADES Y ESPECIFICIDADES ANALÍTICAS DOCUMENTADAS 

SUPERIORES AL 94 Y 97% RESPECTIVAMENTE. 
15 

ASISTENCIA TÉCNICA GARANTIZADA EN MENOS DE 24H (INCLUYENDO 

FINES DE SEMANA Y FESTIVOS) 
5 

SISTEMA CON SOFTWARE DEDICADO DE ANÁLISIS DE RESULTADOS E 

INTERPRETACIÓN OBJETIVA DE RESULTADOS POR EL SISTEMA 
5 

SISTEMA UTILIZADO EN AL MENOS 5 HOSPITALES ESPAÑOLES CON MÁS 

DE 800 CAMAS Y EXPERIENCIA INTERNACIONAL AVALADA POR 

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN REVISTAS DE ALTO IMPACTO 

5 

TOTAL 30 
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LOTES 2,3,4,5,6,7 Y 10: 

 

CRITERIO PUNTOS 

UTILIZACIÓN DE UN SISTEMA DE EXTRACCIÓN UNIVERSAL Y ÚNICO PARA 

CUALQUIER TIPO DE TÉCNICA. 
5 

PRESENTACIONES APTAS PARA BAJA CARGA DE TRABAJO (MÁXIMO 48 

DETERMINACIONES/KIT) 
5 

CONTROL ENZIMÁTICO DE CONTAMINACIÓN CON AMPLICONES 

(AMPERASA-UNG O SIMILAR) 
3 

REACTIVOS A TEMPERATURA AMBIENTE O REFRIGERADOS (NO 

CONGELADOS) 
3 

SENSIBILIDADES Y ESPECIFICIDADES ANALÍTICAS DOCUMENTADAS 

SUPERIORES AL 98% 
3 

ASISTENCIA TÉCNICA GARANTIZADA EN MENOS DE 24H (INCLUYENDO 

FINES DE SEMANA Y FESTIVOS) 
3 

SISTEMA CON SOFTWARE DEDICADO DE ANÁLISIS DE RESULTADOS E 

INTERPRETACIÓN OBJETIVA DE RESULTADOS POR EL SISTEMA 
3 

AUTOMATIZACIÓN TOTAL DEL PROCESO (DESDE EL TUBO PRIMARIO 

HASTA GENERACIÓN DE RESULTADOS) 
3 

SISTEMA UTILIZADO EN AL MENOS 5 HOSPITALES ESPAÑOLES CON MÁS 

DE 800 CAMAS Y EXPERIENCIA INTERNACIONAL AVALADA POR 

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN REVISTAS DE ALTO IMPACTO 

2 

TOTAL 30 

 

 

LOTES 11: 

CRITERIO PUNTOS 

AUTOMATIZACIÓN TOTAL DEL PROCESO (DESDE EL TUBO PRIMARIO 

HASTA LA OBTENCIÓN DEL ÁCIDO NUCLEICO ELUÍDO). 
5 

REACTIVOS LISTOS PARA SU USO 5 

SISTEMA DE EXTRACCIÓN UNIVERSAL Y ÚNICO PARA CUALQUIER TIPO DE 

MUESTRA Y TÉCNICA. 
5 

CONSERVACIÓN DE REACTIVOS “A BORDO” 5 

REACTIVOS A TEMPERATURA AMBIENTE O REFRIGERADOS (NO 

CONGELADOS) 
4 
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ASISTENCIA TÉCNICA GARANTIZADA EN MENOS DE 24H (INCLUYENDO 

FINES DE SEMANA Y FESTIVOS) 
3 

SISTEMA UTILIZADO EN AL MENOS 5 HOSPITALES ESPAÑOLES CON MÁS 

DE 800 CAMAS Y EXPERIENCIA INTERNACIONAL AVALADA POR 

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN REVISTAS DE ALTO IMPACTO 

3 

TOTAL 30 

 

LOTE 12: 

CRITERIO PUNTOS 

CONSERVACIÓN REACTIVOS, CONTROLES Y CALIBRADORES “A BORDO” 15 

SENSIBILIDADES Y ESPECIFICIDADES ANALÍTICAS DOCUMENTADAS 

SUPERIORES AL 98% 
10 

ASISTENCIA TÉCNICA GARANTIZADA EN MENOS DE 24H (INCLUYENDO 

FINES DE SEMANA Y FESTIVOS) 
3 

SISTEMA UTILIZADO EN AL MENOS 5 HOSPITALES ESPAÑOLES CON MÁS 

DE 800 CAMAS Y EXPERIENCIA INTERNACIONAL AVALADA POR 

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN REVISTAS DE ALTO IMPACTO 

2 

TOTAL 30 

 

LOTES 13: 

CRITERIO PUNTOS 

REACTIVOS LISTOS PARA SU USO Y CONSERVADOS A BORDO 10 

SENSIBILIDADES Y ESPECIFICIDADES ANALÍTICAS DOCUMENTADAS 

SUPERIORES AL 98% 
10 

ASISTENCIA TÉCNICA GARANTIZADA EN MENOS DE 24H (INCLUYENDO 

FINES DE SEMANA Y FESTIVOS) 
5 

SISTEMA UTILIZADO EN AL MENOS 5 HOSPITALES ESPAÑOLES CON MÁS 

DE 800 CAMAS Y EXPERIENCIA INTERNACIONAL AVALADA POR 

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN REVISTAS DE ALTO IMPACTO 

5 

TOTAL 30 
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CRITERIO PUNTOS 

SENSIBILIDADES Y ESPECIFICIDADES ANALÍTICAS DOCUMENTADAS 

SUPERIORES AL 98% 
15 

ASISTENCIA TÉCNICA GARANTIZADA EN MENOS DE 24H (INCLUYENDO 

FINES DE SEMANA Y FESTIVOS) 
10 

SISTEMA UTILIZADO EN AL MENOS 5 HOSPITALES ESPAÑOLES CON MÁS 

DE 800 CAMAS Y EXPERIENCIA INTERNACIONAL AVALADA POR 

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN REVISTAS DE ALTO IMPACTO 

5 

TOTAL 30 

 

 

LOTES DEL 15,16,17,18,19,20,21,23 Y 24: 

CRITERIO PUNTOS 

AUTOMATIZACIÓN TOTAL DEL PROCESO (DESDE EL TUBO PRIMARIO HASTA 

GENERACIÓN DE RESULTADOS) 
10 

REACTIVOS LISTOS PARA SU USO 5 

REACTIVOS A TEMPERATURA AMBIENTE O REFRIGERADOS (NO CONGELADOS) 3 

SENSIBILIDADES Y ESPECIFICIDADES ANALÍTICAS DOCUMENTADAS 

SUPERIORES AL 98% 
3 

ASISTENCIA TÉCNICA GARANTIZADA EN MENOS DE 24H (INCLUYENDO FINES 

DE SEMANA Y FESTIVOS) 
3 

SISTEMA CON SOFTWARE DEDICADO DE ANÁLISIS DE RESULTADOS E 

INTERPRETACIÓN OBJETIVA DE RESULTADOS POR EL SISTEMA 
3 

SISTEMA UTILIZADO EN AL MENOS 5 HOSPITALES ESPAÑOLES CON MÁS DE 800 

CAMAS Y EXPERIENCIA INTERNACIONAL AVALADA POR PUBLICACIONES 

CIENTÍFICAS EN REVISTAS DE ALTO IMPACTO 

3 

TOTAL 30 
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CRITERIO PUNTOS 

PRESENTACIÓN EN MONOTEST (UN ANÁLISIS / UNA DETERMINACIÓN) 10 

AUTOMATIZACIÓN TOTAL DEL PROCESO (DESDE EL TUBO PRIMARIO HASTA 

GENERACIÓN DE RESULTADOS) 
3 

REACTIVOS LISTOS PARA SU USO 3 

TIEMPO REDUCIDO DE OPERARIO (<10 MINUTOS) 3 

REACTIVOS A TEMPERATURA AMBIENTE O REFRIGERADOS (NO CONGELADOS) 3 

SENSIBILIDADES Y ESPECIFICIDADES ANALÍTICAS DOCUMENTADAS SUPERIORES AL 98% 3 

ASISTENCIA TÉCNICA GARANTIZADA EN MENOS DE 24H (INCLUYENDO FINES DE 

SEMANA Y FESTIVOS) 
3 

SISTEMA CON SOFTWARE DEDICADO DE ANÁLISIS DE RESULTADOS E INTERPRETACIÓN 

OBJETIVA DE RESULTADOS POR EL SISTEMA 
1 

SISTEMA UTILIZADO EN AL MENOS 5 HOSPITALES ESPAÑOLES CON MÁS DE 800 CAMAS 

Y EXPERIENCIA INTERNACIONAL AVALADA POR PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN 

REVISTAS DE ALTO IMPACTO 

1 

TOTAL 30 

 

LOTE 25 (DEL 25.1 AL 25.7) Y 29 

 

CRITERIO PUNTOS 

FACILIDAD DE PREPARACIÓN DE PLACAS DE MICRODILUCIÓN, NO NECESARIO AJUSTE 

DE DENSIDAD ÓPTICA DE INÓCULOS (A 0,5 McFARLAND) 
10 

DISPONIBLILIDAD DE ANTIBACTERIANOS DE NUEVA GENERACIÓN COMO CEFTAZIDIMA 

/ AVIBACTAM Y CEFTOLOZANO / TAZOBACTAM. 
5 

POSIBILIDAD DE REVISIÓN VISUAL DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN 

IDENTIFICACIÓN Y SENSIBILIDAD.  
5 

ASISTENCIA TÉCNICA GARANTIZADA EN MENOS DE 24H (INCLUYENDO FINES DE 

SEMANA Y FESTIVOS) 
5 

SISTEMA UTILIZADO EN AL MENOS 15 HOSPITALES ESPAÑOLES CON MÁS DE 800 

CAMAS Y EXPERIENCIA INTERNACIONAL AVALADA POR PUBLICACIONES CIENTÍFICAS 

EN REVISTAS DE ALTO IMPACTO 

5 

TOTAL 30 
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LOTES 25 (DEL 25.8 AL 25.14) Y 26 

 

CRITERIO PUNTOS 

CONTROL LIOFILIZADO. LIÓFILO RECONSTITUIDO EN EL MOMENTO LISTO PARA USAR 

SIN NECESIDAD DE RESIEMBRA NI SUBCULTIVO.  
10 

GRAN VELOCIDAD DE ESPECTROS DEL LÁSER (AL MENOS 250 Hz) 5 

AMPLIA BASE DE DATOS CON AL MENOS 2.700 MICROORGANISMOS. 5 

ASISTENCIA TÉCNICA GARANTIZADA EN MENOS DE 24H (INCLUYENDO FINES DE 

SEMANA Y FESTIVOS 
5 

SISTEMA UTILIZADO EN AL MENOS 10 HOSPITALES ESPAÑOLES CON MÁS DE 800 

CAMAS Y EXPERIENCIA INTERNACIONAL AVALADA POR PUBLICACIONES CIENTÍFICAS 

EN REVISTAS DE ALTO IMPACTO 2,5 S Y EXPERIENCIA INTERNACIONAL AVALADA POR 

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN REVISTAS DE ALTO IMPACTO  

5 

TOTAL 30 

 

LOTES 27 Y 28 

 

CRITERIO PUNTOS 

REACTIVOS LISTOS PARA SU USO  10 

SENSIBILIDADES Y ESPECIFICIDADES ANALÍTICAS DOCUMENTADAS SUPERIORES AL 98% 10 

SISTEMA UTILIZADO EN AL MENOS 5 HOSPITALES ESPAÑOLES CON MÁS DE 800 CAMAS 

Y EXPERIENCIA INTERNACIONAL AVALADA POR PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN 

REVISTAS DE ALTO IMPACTO 

10 

TOTAL 30 

 

 TOTAL: 100 PUNTOS 
 
 
 

6.-MODIFICACIONES 

Sobre la posibilidad de que pueda ser objeto de modificaciones, se propone que cuando 

exista un incremento de la demanda asistencial, pueda incrementarse en un veinte por 

ciento en  las unidades, no superando un 20 por ciento del precio inicial. 

 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
18

55
01

98
61

71
02

89
09

77



 

 

15 
 

7.- PRÓRROGA.-  
 
Los contratos que se deriven de este expediente podrán ser prorrogados, de 

conformidad con la legislación vigente. 

  

 

8- REVISIÓN DE PRECIOS.- 
 No se admite en este contrato revisión de precios. 

 
 
9.- JUSTIFICACIÓN CRITERIOS DE SOLVENCIA. 

Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo 

consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y 

financiera y técnica o profesional proporcionales al objeto del contrato, que permitan 

la libre concurrencia en el procedimiento y fomenten la participación en el mismo de 

las pequeñas y medianas empresas, siendo los medios seleccionados: 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 87.1, apartado a) de la Ley 

de Contratos del Sector Público. 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Artículo 89.1 de la LCSP, apartado/s: 

a), b) y c) 

 
 

  

Madrid, 22 de enero 2026 
  

 
 
 
 

  
 Dr. Roberto Alonso Fernández 

 Fdo.: Jefe de Sección (Área de Laboratorios) Servicio de Microbiología 
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